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La página se ha dejad o en blanco in 

tencionalmente. 
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Formulario 5500-EZ. Presente este 

formulario si usted tiene un plan de jubilación 

de un solo participante que cumple con 

ciertos requisitos. Un plan de un solo 

participante es un plan que lo cubre 

solamente a usted (o a usted y su cónyuge). 

Formulario 5500-SF. Presente este 

formulario electrónicamente ante el 

Departamento del Trabajo (en efast.dol.gov) 

si usted tiene un plan pequeño (menos de 

100 participantes en la mayoría de los casos) 

que cumple ciertos requisitos. 

Formulario 5500. Presente este formulario 

electrónicamente ante el Departamento  

del Trabajo (en efast.dol.gov) para un plan 

que no cumple con los requisitos de 

presentación para el Formulario 5500-EZ o el 

Formulario 5500-SF. 

Para detalles, vea la Publicación 560. 

 

 

https://www.efast.dol.gov/welcome.html
https://www.efast.dol.gov/welcome.html
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Líneas 20a y 20b 

Si usted alquiló o arrendó vehículos, 

maquinaria o equipo, anote en la línea 20a la 

porción de negocio de su costo de alquiler. 

Pero si usted arrendó un vehículo por un 

término de 30 días o más, usted pudiese 

tener que reducir su deducción por la 

cantidad de la inclusión (inclusion amount). 

Vea Leasing a Car (Vehículos arrendados) en 

el capítulo 4 de la Publicación 463 para 

calcular esta cantidad. 

Anote en la línea 20b las cantidades que 

pagó para alquilar o arrendar otra propiedad, 

tal como espacio de oficina en un edificio. 

Línea 21 

Deduzca el costo de reparaciones incidentales 

y mantenimiento que no añaden al valor de la 

propiedad ni prolongan su vida útil 

considerablemente. No deduzca el valor de su 

propia mano de obra.  
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No deduzca las cantidades gastadas para 

restaurar o reemplazar el bien; éstas tienen 

que capitalizarse. 

Línea 22 

En la mayoría de los casos, usted puede 

deducir el costo de materiales y suministros 

sólo en la medida en que usted los consumió 

y usó en su negocio durante el año tributario 

(a menos que usted los haya deducido en un 

año tributario anterior). Sin embargo, si usted 

tenía materiales y suministros incidentales 

disponibles por los cuales usted no mantenía 

un inventario, ni documentación de uso, 

usted puede deducir el costo de aquéllos que 

usted compró durante el año tributario, 

proveyendo que el método refleje claramente 

el ingreso. 

Usted también puede deducir el costo de 

libros, instrumentos profesionales, equipo, 

etc., si usted normalmente los usa dentro de 

un año.  
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Sin embargo, si su utilidad se extiende 

considerablemente más allá de un año, usted 

generalmente tiene que recuperar sus costos 

a través de la depreciación. 

Línea 23 

Usted puede deducir los siguientes impuestos 

y licencias en esta línea. 

• Impuestos estatales y locales sobre las 

ventas que se le imponen a usted como 

vendedor de bienes o servicios. Si usted 

recaudó este impuesto del comprador, 

usted también tiene que incluir la cantidad 

recaudada en las entradas o ventas brutas 

en la línea 1. 

• Impuestos sobre bienes inmuebles y 

bienes muebles sobre activos comerciales. 

• Licencias y tarifas reglamentarias de su 

ocupación o negocio pagadas cada año a 

gobiernos estatales o locales.  
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Pero algunas licencias, tales como las 

licencias para vender alcohol, pudiesen 

tener que ser amortizadas. Vea las 

Instrucciones para el Formulario 4562, 

Depreciation and Amortization 

(Depreciación y amortización), para más 

información sobre la amortización. 

• Impuestos del Seguro Social y Medicare 

pagados por la parte correspondiente al 

empleador que iguala la retención 

requerida de los salarios de sus 

empleados. Reduzca su deducción por la 

cantidad mostrada en la línea 4 del 

Formulario 8846. 

• Impuestos pagados para el  

desempleo federal. 

• Impuesto federal sobre el uso de 

vehículos en las carreteras. 

• Contribuciones al fondo estatal de seguro 

por desempleo o al fondo de beneficios 
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por incapacidad si se consideran 

impuestos conforme a la ley estatal. 

No deduzca lo siguiente: 

• Impuestos sobre los ingresos federales, 

incluyendo su impuesto sobre el trabajo 

por cuenta propia. Sin embargo, usted 

puede deducir la mitad de su impuesto 

sobre el trabajo por cuenta propia en la 

línea 15 del Anexo 1 (Formulario 1040) 

(pero si presenta el Formulario 1040-NR, 

entonces solamente cuando esté cubierto 

conforme al sistema de Seguro Social de 

los EE. UU. debido a un acuerdo 

internacional de seguro social.) 

• Impuestos sobre herencias y regalos. 

• Impuestos gravados para pagar  

por mejoras, tales como pavimentación  

y alcantarillado. 

• Impuestos sobre su domicilio o sobre 

bienes de uso personal. 
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• Impuestos estatales o locales sobre  

las ventas sobre bienes comprados  

para uso en su negocio. En su lugar, trate 

estos impuestos como parte del costo de 

los bienes. 

• Impuestos estatales y locales sobre las 

ventas gravados al consumidor que usted 

estaba requerido a recaudar y pagar a 

gobiernos estatales o locales. Estos 

impuestos no están incluidos en las 

entradas o ventas brutas ni son deducibles 

como gastos. Sin embargo, si el gobierno 

estatal o local le permitió retener alguna 

parte del impuesto sobre las ventas que 

usted recaudó, usted tiene que incluir esa 

cantidad como ingreso en la línea 6. 

• Otros impuestos y tarifas por licencias que 

no están relacionadas con su negocio. 

 

 

 



90 

Línea 24a 

Anote sus gastos de alojamiento y transporte 

en conexión con un viaje de negocios que 

requiera pernoctar mientras está lejos de su 

domicilio tributario. En la mayoría de los 

casos, su domicilio tributario es su lugar 

principal de negocios, independientemente de 

dónde mantenga su domicilio familiar. Usted 

no puede deducir gastos pagados o incurridos 

en conexión con trabajo lejos del domicilio si 

ese período de trabajo excede de 1 año. 

Además, usted no puede deducir gastos de 

viaje para su cónyuge, dependiente o 

cualquier otro individuo a menos que esa 

persona sea su empleado, el viaje sea para 

un propósito bona fide de negocios y los 

gastos serían de otro modo deducibles por 

esa persona. 

No incluya los gastos por comidas en esta 

línea. En su lugar, vea Línea 24b, más 

adelante. No incluya los gastos de 

entretenimiento en esta línea. 
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En vez de mantener registros de sus gastos 

incidentales reales, usted puede utilizar un 

método opcional para deducir sus gastos 

incidentales sólo si usted no pagó o incurrió 

en gastos por comidas en un día que estuvo 

viajando lejos de su domicilio tributario. La 

cantidad de la deducción es de $5 al día. Los 

gastos incidentales incluyen cargos y propinas 

proporcionados a porteros, maleteros, 

botones, camareros de hotel, sobrecargos y 

otros en embarcaciones y sirvientes de hotel 

en países extranjeros. Éstos no incluyen 

gastos de lavandería, tintorería y planchado 

de ropa, impuestos de alojamiento o los 

costos de telegramas o llamadas telefónicas. 

Usted no puede usar este método ningún día 

que usted haya usado la asignación estándar 

para comidas (según se explica bajo Línea 

24b, más adelante). 
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Usted no puede deducir los gastos por asistir 

a una convención, seminario, o reunión 

similar efectuada fuera del área de América 

del Norte a menos que la reunión esté 

directamente relacionada con su ocupación o 

negocio y sea razonable que la reunión se 

efectúe tanto fuera del área de América del 

Norte como dentro de ésta. Estas reglas 

aplican tanto a los empleadores como a los 

empleados. Otras reglas le aplican a los viajes 

de lujo por agua. 

Para detalles sobre gastos de viaje, vea el 

capítulo 1 de la Publicación 463. 

Línea 24b 

Anote los gastos de las comidas de negocio 

deducibles. Esto incluye gastos de comidas 

mientras viaja lejos de su domicilio por 

trabajo. Los gastos por sus comidas 

deducibles son un porcentaje de su gasto real 

de comidas de negocio o una asignación 

estándar para comidas.  
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Vea Cantidad de la deducción, más adelante, 

para el porcentaje que le aplica a su gasto 

real de comida o la asignación estándar para 

comida. En la mayoría de los casos, el 

porcentaje es el 50%. 

No incluya los gastos de entretenimiento en 

esta línea. 

Gastos de comidas de negocio.  Usted 

puede deducir un porcentaje del costo real de 

una comida si se cumplen todas las siguientes 

condiciones: 

• El gasto de comida fue un gasto ordinario 

y necesario de llevar a cabo su ocupación 

o negocio. 

• El gasto no fue lujoso ni extravagante 

dadas las circunstancias. 

• Usted o su empleado estuvo presente 

durante la comida. 
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• La comida fue proporcionada a un cliente 

de negocios actual o potencial, consultor o 

contacto similar de negocio. 

• En el caso de alimentos o bebidas 

proporcionados durante o en un evento de 

entretenimiento, los alimentos y bebidas 

fueron comprados por separado del 

entretenimiento, o el costo de los 

alimentos y bebidas fue indicado por 

separado del costo del entretenimiento en 

una o más cuentas, facturas o recibos. 

Usted no puede evitar la regla de la 

denegación de entretenimiento 

inflando las cantidades facturadas por 

alimentos y bebidas. 

Vea el Notice 2018-76 (Aviso 2018-76) para 

ejemplos y más información. El Aviso 2018-

76 está disponible en IRS.gov/irb/2018-

42_IRB#NOT-2018-76. 

 

https://www.irs.gov/irb/2018-42_IRB#NOT-2018-76
https://www.irs.gov/irb/2018-42_IRB#NOT-2018-76
https://www.irs.gov/irb/2018-42_IRB#NOT-2018-76
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Asignación estándar para comidas. En vez 

de deducir el costo real de sus comidas 

cuando viaja lejos de su domicilio, usted 

puede usar la asignación estándar para 

comidas para sus comidas diarias y gastos 

incidentales. Bajo este método, usted deduce 

una cantidad específica, dependiendo de 

donde viaje, en vez de mantener registros de 

sus gastos reales de comidas. Sin embargo, 

usted tiene que seguir manteniendo registros 

para comprobar el tiempo, lugar y propósito 

de negocio de su viaje. 

La asignación estándar para comidas es la 

tasa federal para comidas y gastos 

incidentales (M&IE, por sus siglas en inglés). 

Usted puede encontrar estas tasas para 

lugares dentro y fuera de los Estados Unidos 

continentales visitando el sitio web de la 

General Services Administration 

(Administración de Servicios Generales) en 

GSA.gov/travel/planbook/per-diem-

rates/mie-breakdown. 

https://www.gsa.gov/travel/plan-book/per-diem-rates/mie-breakdown
https://www.gsa.gov/travel/plan-book/per-diem-rates/mie-breakdown
https://www.gsa.gov/travel/plan-book/per-diem-rates/mie-breakdown
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Vea el capítulo 2 de la Publicación 463 para 

detalles sobre cómo calcular su deducción 

utilizando la asignación estándar para 

comidas, incluyendo las reglas especiales 

para días parciales de viaje. Para tasas de 

viáticos (estipendios para viajes) especiales y 

las reglas para lugares de alto costo, vea el 

Notice 2023-68 (Aviso 2023-68), disponible 

en IRS.gov/irb/2023-41_IRB#NOT-2023-68. 

También vea el Notice 2024-68 (Aviso 2024-

68), disponible en IRS.gov/irb/2024-

41_IRB#NOT-2024-68. 

Cantidad de la deducción. Para las comidas 

de negocio, usted puede deducir el 50% de 

sus gastos de comidas de negocio, incluyendo 

comidas en las que se incurra mientras está 

lejos del domicilio por motivos de negocio. Sin 

embargo, para individuos sujetos a los límites 

de horas de servicio del Departamento de 

Transporte (DOT, por sus siglas en inglés),  

 

https://www.irs.gov/irb/2023-41_IRB#NOT-2023-68
https://www.irs.gov/irb/2023-41_IRB#NOT-2023-68
https://www.irs.gov/irb/2023-41_IRB#NOT-2023-68
https://www.irs.gov/irb/2024-41_IRB#NOT-2024-68
https://www.irs.gov/irb/2024-41_IRB#NOT-2024-68
https://www.irs.gov/irb/2024-41_IRB#NOT-2024-68
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el porcentaje para otras comidas de negocio 

se aumenta al 80% para comidas de negocio 

consumidas durante, o incidentales a, 

cualquier período de servicio (trabajo) por el 

cual esos límites están en vigor. Los 

individuos sujetos a los límites de horas de 

servicio del DOT incluyen los siguientes: 

• Ciertos trabajadores de transporte aéreo 

(tales como pilotos, tripulación, 

despachadores, mecánicos y operadores 

de torre de control) que están bajo la 

reglamentación de la Federal Aviation 

Administration (Administración Federal  

de Aviación). 

• Operadores de camiones interestatales 

que están bajo la reglamentación del DOT. 

• Ciertos marineros mercantes que están 

bajo la reglamentación de la Coast Guard 

(Guardia Costera). 
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Sin embargo, usted puede deducir en su 

totalidad las comidas e incidentales 

suministrados o reembolsados a un empleado 

si usted trata correctamente el gasto como 

salarios sujetos a la retención. Usted también 

puede deducir en su totalidad las comidas e 

incidentales proporcionados a una persona 

que no sea empleado en la medida en que los 

gastos sean incluidos en el ingreso bruto de 

esa persona y declarados en el Formulario 

1099-NEC. Vea el apartado 5 de la 

Publicación 15, Guía Tributaria para 

Empleadores, para detalles y otras 

excepciones. Vea también el capítulo 8 de la 

Publicación 334. 

Proveedores de guardería. Si usted califica 

como un proveedor de guardería familiar, 

usted puede utilizar la tarifa estándar de 

comidas y meriendas, en vez de los costos 

reales, para calcular el costo deducible de las 

comidas y meriendas que se les proporcionan 

a los menores elegibles.  

https://www.irs.gov/pub334sp
https://www.irs.gov/pub334sp
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Si usted recibe reembolsos conforme a un 

programa de alimentación del Departamento 

de Agricultura, sólo deduzca el costo de los 

alimentos que exceda la cantidad del 

reembolso, si alguno. Vea la Publicación 587 

para detalles, incluyendo requisitos de 

mantenimiento de registros. 

Línea 25 

Deduzca los gastos de servicios públicos 

solamente de su ocupación o negocio. 

Servicio telefónico local. Si usted utilizó el 

teléfono de su domicilio para negocios, no 

deduzca la tarifa básica (incluyendo los 

impuestos) de la primera línea telefónica en 

su residencia. Pero usted puede deducir 

cualquier costo adicional en el que usted 

incurrió por motivos de negocio que sea más 

que la tarifa básica de la primera línea 

telefónica.  
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Por ejemplo, si usted tuvo una segunda línea, 

usted puede deducir el porcentaje de uso 

para negocios de los cargos por esa línea, 

incluyendo los cargos de la tarifa básica. 

Línea 26 

Anote todos los sueldos y salarios para el año 

tributario reducidos por la cantidad del (de 

los) siguiente(s) crédito(s), si 

corresponde(n):  

• Crédito por oportunidad de trabajo 

(Formulario 5884). 

• Crédito por empleo en zona de 

empoderamiento (Formulario 8844). 

• Crédito por pagos de salarios diferenciales 

del empleador (Formulario 8932). 

• Crédito del empleador por licencia  

familiar y por enfermedad pagada 

(Formulario 8994). 
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No reduzca su deducción por ninguna porción 

de un crédito que fue traspasado a usted de 

una entidad que traspasa los atributos 

tributarios (pass-through entity). Vea las 

instrucciones para el formulario del crédito 

correspondiente para más información. 

No incluya sueldos y salarios deducidos en 

alguna otra parte de su declaración o 

cantidades pagadas a usted mismo. 

Si usted le proveyó prestaciones 

suplementarias a sus empleados, 

tales como el uso de un automóvil, no 

deduzca como salarios la cantidad aplicable a 

la depreciación y otros gastos reclamados en 

alguna otra parte.  

En la mayoría de los casos, usted está 

requerido a presentar un Formulario W-2 para 

cada empleado. Vea las General Instructions 

for Forms W-2 and W-3 (Instrucciones 

generales para los Formularios W-2 y W-3). 
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Línea 27b 

Deducción por edificios comerciales 

energéticamente eficientes. Es posible que 

pueda deducir parte o todos los gastos de 

modificar un edificio comercial existente para 

hacerlo energéticamente eficiente. Para 

detalles, vea el Formulario 7205 y sus 

instrucciones. Adjunte el Formulario 7205 a 

su declaración de impuestos. 

Línea 30 

Uso comercial de su domicilio.  Es posible 

que pueda deducir ciertos gastos por el uso 

comercial de su domicilio, sujeto a 

limitaciones. Para reclamar una deducción por 

el uso comercial de su domicilio, utilice el 

Formulario 8829, o usted puede elegir 

determinar la cantidad de la deducción 

utilizando un método simplificado. 

Si usted tiene un uso comercial de otro 

domicilio, usted no puede utilizar el método 

simplificado para ese domicilio.  
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Usted puede utilizar el Formulario 8829 para 

reclamar los gastos de uso comercial del otro 

domicilio. Comenzando en el año tributario 

2024, los declarantes que presentan el 

Formulario 1040-SS pueden usar el 

Formulario 8829 para calcular la deducción 

por el uso comercial de su domicilio,  

si les corresponde. 

Para información adicional sobre cómo 

reclamar esta deducción, vea la  

Publicación 587. 

Si usted no está utilizando el método 

simplificado para determinar la 

cantidad de los gastos de uso 

comercial de su domicilio que usted puede 

deducir, no complete los espacios de 

anotación adicionales en la línea 30  

para el total de pies cuadrados de su  

domicilio y para la parte de su domicilio 

utilizada para su negocio. En su lugar, incluya 

en la línea 30 la cantidad de la línea 36 de su 

Formulario 8829. 
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Método simplificado. El método simplificado 

es una alternativa al cálculo, asignación y 

justificación de los gastos reales. En la 

mayoría de los casos, usted calculará su 

deducción multiplicando el área (medida en 

pies cuadrados) usada regularmente y 

exclusivamente para negocios, regularmente 

para guardería o regularmente para el 

almacenamiento de inventario o muestras de 

productos por $5. El área que usted usa para 

calcular su deducción no puede exceder 300 

pies cuadrados. Usted no puede usar el 

método simplificado para calcular una 

deducción por el uso de alquiler de  

su domicilio. 

Cómo hacer la elección para usar el 

método simplificado. Usted escoge si usa o 

no el método simplificado cada año tributario. 

Haga la elección usando el método 

simplificado para calcular la deducción por el 

uso comercial de su domicilio calificado en 

una declaración de impuestos federal sobre 
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los ingresos original presentada a tiempo para 

ese año. Una vez hecha la elección para un 

año, es irrevocable. Un cambio en el uso del 

método simplificado en un año a gastos reales 

en un año subsiguiente, o viceversa, no es un 

cambio en método de contabilidad y no 

requiere el consentimiento del Comisionado. 

Si comparte su domicilio con otra persona que 

usa el domicilio para un negocio distinto que 

califica para esta deducción, cada uno de 

ustedes puede hacer su propia elección, pero 

no por la misma porción del domicilio. 

Si usted lleva a cabo en su domicilio más de 

un negocio que califica para esta deducción, 

su elección de usar el método simplificado le 

aplica a todos los usos de negocio calificados 

de su domicilio. Usted está limitado a un 

máximo de 300 pies cuadrados para todos los 

negocios que usted lleve a cabo en su 

domicilio que califiquen para esta deducción.  
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Asigne los pies cuadrados reales utilizados 

(hasta un máximo de 300 pies cuadrados) 

entre sus usos de negocio de negocio 

calificados de cualquier manera razonable que 

usted elija, pero usted no puede asignar más 

pies cuadrados a un uso de negocio calificado 

que el que usted realmente usa en ese 

negocio.  

Si usted utilizó su domicilio para más 

de un negocio, usted tendría que 

presentar un Anexo C por separado 

para cada negocio. No combine sus 

deducciones para cada uso de negocio en un 

solo Anexo C. 

Uso comercial de más de un domicilio. 

Usted pudo haber utilizado más de un 

domicilio para su negocio. Si usted usó más 

de un domicilio para el mismo negocio 

durante 2024, puede elegir utilizar el método 

simplificado para un domicilio solamente; 

usted tiene que presentar el Formulario 8829 

para reclamar la deducción por el uso 
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comercial del domicilio por cualquier domicilio 

adicional. Si uno o más de los domicilios no se 

utilizaron durante el año completo (por 

ejemplo, usted se mudó durante el año), vea 

Uso por parte del año o cambios de área 

(para el método simplificado solamente), más 

adelante, y Columns (a) and (b) (Columnas 

(a) y (b)) en las Instrucciones para el 

Formulario 8829. 

Otros requisitos aún se tienen que 

cumplir. Usted aún tiene que cumplir con 

todos los requisitos de uso para reclamar una 

deducción por uso comercial del domicilio. El 

método simplificado es sólo una alternativa 

para el cálculo, asignación y comprobación 

del gasto real. El método simplificado no es 

una alternativa a la exclusividad y otros 

requisitos que tienen que cumplirse para 

poder calificar para esta deducción.  
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Para más información sobre usos de negocio 

calificados, vea Qualifying for a Deduction 

(Cómo calificar para una deducción) en la 

Publicación 587. 

Limitación del ingreso bruto. La cantidad 

de su deducción aún está limitada al ingreso 

bruto derivado del uso comercial calificado del 

domicilio reducido por las deducciones de 

negocio que no están relacionadas con el uso 

del domicilio. Si esta limitación reduce la 

cantidad de su deducción, usted no puede 

transferir la diferencia a otro año tributario. 
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Gastos reales transferidos a un año 

siguiente del Formulario 8829. Si usted 

utilizó el Formulario 8829 en un año anterior, 

y usted tuvo gastos reales que podía 

transferir al año siguiente, usted no puede 

reclamar esos gastos si usted está usando el 

método simplificado. En su lugar, los gastos 

reales del Formulario 8829 que no le fueron 

permitidos serán transferidos al año siguiente 

en el cual usted use los gastos reales para 

calcular su deducción. 

Traspaso de gastos reales para 

declarantes del Formulario 1040-SS. Si 

presentó el Formulario 1040-SS antes de 

2024 y usó una hoja de trabajo en la 

Publicación 587 para calcular sus gastos 

reales que puede traspasar al año siguiente, 

no puede reclamar esos gastos si utiliza el 

método simplificado. En su lugar, la cantidad 

de sus Operating expenses (gastos de 

operación) y Excess casualty losses and 

depreciation  
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(exceso de pérdidas fortuitas y depreciación) 

de su hoja de trabajo en la Publicación 587 

que no se permitieron se traspasan al año 

siguiente que utilice gastos reales para 

calcular su deducción. La próxima vez que 

reclame gastos reales tiene que presentar el 

Formulario 8829. 

Depreciación de su domicilio. Usted no 

puede deducir ninguna depreciación 

(incluyendo cualquier depreciación adicional 

del primer año) o de gastos conforme a la 

sección 179 para la porción de su domicilio 

que se utiliza para uso comercial calificado si 

usted calcula la deducción por el uso 

comercial de su domicilio utilizando el método 

simplificado. La deducción por depreciación 

permitida por esa porción del domicilio para 

ese año se considera que es cero. 

Aunque usted no puede deducir 

ninguna depreciación o gasto 

conforme a la sección 179 por la 

porción de su domicilio que es de uso 
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comercial calificado porque usted elige usar el 

método simplificado, usted aún puede 

reclamar la depreciación o la deducción de 

gastos conforme a la sección 179 por otros 

bienes (por ejemplo, muebles y equipo) 

utilizados en el uso comercial calificado  

de su domicilio. 

Cómo calcular sus gastos permisibles 

para el uso comercial del domicilio. Usted 

calculará la deducción utilizando el Formulario 

8829 o la Hoja de Trabajo para el Método 

Simplificado, o ambos. 

Usted no puede usar el método 

simplificado y también presentar el 

Formulario 8829 para el mismo uso 

comercial calificado del mismo domicilio. 

Cómo usar el Formulario 8829. Utilice el 

Formulario 8829 para calcular y reclamar esta 

deducción para un domicilio si usted no utiliza 

o no puede utilizar el método simplificado 

para ese domicilio.  
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Para información sobre cómo reclamar esta 

deducción utilizando el Formulario 8829, vea 

las Instrucciones para el Formulario 8829 y la 

Publicación 587. 

Cómo usar el método simplificado. Utilice 

la Hoja de Trabajo para el Método 

Simplificado en estas instrucciones para 

calcular su deducción por el uso comercial 

calificado de su domicilio si usted elige usar el 

método simplificado para ese domicilio. 

Uso compartido (para el método 

simplificado solamente). Si usted comparte 

su domicilio con otra persona que usa el 

domicilio para un negocio separado que 

también califica para esta deducción, usted no 

puede incluir los mismos pies cuadrados que 

usó la otra persona para calcular su 

deducción. Usted tiene que asignar el espacio 

compartido entre usted y la otra persona de 

una manera razonable. 
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Ejemplo. Tadeo y Linda son compañeros de 

piso. Tadeo usa 300 pies cuadrados del 

domicilio para un uso comercial calificado. 

Linda usa 200 pies cuadrados del domicilio 

para un uso comercial calificado por 

separado. Los usos comerciales calificados 

comparten 100 pies cuadrados. Además de la 

porción que no comparten, tanto Tadeo como 

Linda pueden reclamar 50 de los 100 pies 

cuadrados o dividir los 100 pies cuadrados 

entre ellos de una manera razonable. Si se 

dividen equitativamente, Tadeo puede 

reclamar 250 pies cuadrados utilizando el 

método simplificado y Linda puede reclamar 

150 pies cuadrados. 

Uso por parte del año o cambios de área 

(para el método simplificado solamente). 

Si su uso comercial calificado fue por una 

parte del año tributario (por ejemplo, un 

negocio de temporada, un negocio que 

empieza durante el año o usted se mudó 

durante el año)  
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o usted cambió los pies cuadrados de su uso 

comercial calificado, su deducción está 

limitada al promedio mensual de pies 

cuadrados permisible. Usted calcula el 

promedio mensual de pies cuadrados 

permisible sumando la cantidad de pies 

cuadrados permisible que usted utilizó cada 

mes y dividiendo la suma total por 12. 

Al determinar el promedio mensual de pies 

cuadrados permisible, no puede tomar más 

de 300 pies cuadrados en cuenta para 

cualquier mes. Además, si su uso de negocio 

calificado fue menos de 15 días en un mes, 

use “-0-” para ese mes. 

Ejemplo 1. Francisco presenta su declaración 

de impuestos federales sobre los ingresos a 

base del año natural. El 20 de julio, Francisco 

comenzó a utilizar 400 pies cuadrados de la 

vivienda para un uso comercial calificado. 

Francisco continuó utilizando los 400 pies 

cuadrados hasta el final del año.  
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El promedio mensual de pies cuadrados 

permisible de Francisco es de 125 pies 

cuadrados (300 pies cuadrados por los meses 

de agosto a diciembre dividido por el número 

de meses en el año ((300 + 300 + 300 + 300 

+ 300)/12)). 

Ejemplo 2. Rolando presenta su declaración 

de impuestos federales sobre los ingresos a 

base de año natural. El 20 de abril, Rolando 

comenzó a utilizar 100 pies cuadrados de la 

vivienda para un uso comercial calificado. El 5 

de agosto, Rolando expandió el área de uso 

comercial calificado a 350 pies cuadrados. 

Rolando continuó utilizando los 350 pies 

cuadrados hasta el final del año. El promedio 

mensual de pies cuadrados permisible de 

Rolando es de 150 pies cuadrados (100 pies 

cuadrados por los meses de mayo a julio y 

300 pies cuadrados por los meses de agosto a 

diciembre dividido por el número de meses en 

el año ((100 + 100 +100 + 300 + 300 + 300 

+ 300 + 300)/12)). 
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Ejemplo 3. Daniela presenta su declaración 

de impuestos federales sobre los ingresos a 

base de año natural. Del 1 de enero al 16 de 

julio, Daniela utilizó 300 pies cuadrados del 

domicilio para un uso comercial calificado. El 

17 de julio, Daniela se mudó a un nuevo 

domicilio e inmediatamente comenzó a 

utilizar 200 pies cuadrados del nuevo 

domicilio para el mismo uso comercial 

calificado. Utilizando el método simplificado 

para deducir gastos por el uso comercial 

calificado del domicilio anterior, el promedio 

mensual de pies cuadrados permisible de 

Daniela es de 175 pies cuadrados (300 pies 

cuadrados por los meses de enero a julio 

dividido por el número de meses en el año 

((300 + 300 + 300 + 300 + 300 + 300 + 

300)/12)). Daniela también preparó el 

Formulario 8829 para deducir los gastos 

reales asociados con el uso comercial 

calificado del nuevo domicilio. 
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Una vez usted haya determinado sus pies 

cuadrados permisibles, anote el resultado en 

la línea 2 de la Hoja de Trabajo para el 

Método Simplificado. 

Si usted se mudó durante el año, su 

promedio de pies cuadrados 

permisible generalmente será menos 

de 300. 

Usted puede utilizar la Area 

Adjustment Worksheet (Hoja de 

trabajo para el ajuste de área) en la 

Publicación 587 para ayudarle a determinar 

los pies cuadrados permisibles a anotar en la 

línea 2 de la Hoja de Trabajo para el 

Método Simplificado. 

Cómo declarar sus gastos de uso 

comercial del domicilio. Si usted no utilizó 

el método simplificado, incluya la cantidad de 

la línea 36 del Formulario 8829 en la línea 30 

del Anexo C que usted está presentando para 

ese negocio. 
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Si usted usó el método simplificado. Si 

usted eligió utilizar el método simplificado 

para el uso comercial de su domicilio, 

complete los espacios para entradas 

adicionales de la línea 30 para ese domicilio 

solamente. Incluya la cantidad de la línea 5 

de la Hoja de Trabajo para el Método 

Simplificado en la línea 30. 

Si usted detalla sus deducciones en el Anexo 

A (Formulario 1040), usted puede deducir sus 

intereses hipotecarios, impuestos sobre 

bienes inmuebles y pérdidas por hecho 

fortuito en el Anexo A (Formulario 1040) 

como si usted no hubiera utilizado su 

domicilio para uso comercial. Usted no puede 

deducir ningún interés hipotecario en exceso, 

ningún impuesto sobre bienes inmuebles en 

exceso ni pérdidas por hecho fortuito en 

exceso en el Anexo C por este domicilio. 
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Use la Parte II del Anexo C para deducir los 

gastos de negocio que no están relacionados 

con el uso comercial calificado del domicilio 

(por ejemplo, gastos de publicidad,  

salarios o suministros; o depreciación de 

equipo o muebles). 

Deducción calculada en múltiples 

formularios. Si usted utilizó más de un 

domicilio para un negocio durante el año, 

utilice un Formulario 8829 para cada domicilio 

o utilice el método simplificado para un 

domicilio y el Formulario 8829 para cualquier 

otro domicilio. Combine la cantidad que usted 

calculó utilizando el método simplificado y las 

cantidades que calculó en su(s) Formulario(s) 

8829, y luego anote el total en la línea 30 del 

Anexo C para ese negocio. 

Línea 31 

Cómo calcular sus ganancias o pérdidas 

netas. Si sus gastos (incluyendo los gastos 

que usted declaró en la línea 30) son más 

que su ingreso bruto,  
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no anote su pérdida en la línea 31 hasta que 

usted haya aplicado las reglas sobre la 

cantidad en riesgo y las reglas de pérdidas de 

actividades pasivas. Para aplicar estas reglas, 

siga las instrucciones bajo Línea 32, más 

adelante, y las Instrucciones para el 

Formulario 8582. Luego de aplicar esas 

reglas, la cantidad en la línea 31 será su 

pérdida, y puede ser menor que la cantidad 

que usted calculó restando la línea 30 de la 

línea 29. 

Si su ingreso bruto es más que sus gastos 

(incluyendo los gastos que usted declaró en la 

línea 30), y usted no tiene pérdidas de 

actividad pasiva denegadas de años 

anteriores, reste la línea 30 de la línea 29. El 

resultado es su ganancia neta. 

Si su ingreso bruto es más que sus gastos 

(incluyendo los gastos que usted declaró en la 

línea 30), y usted tiene pérdidas de actividad 

pasiva denegadas de años anteriores, no 

anote su ganancia neta en la línea 31 hasta 



125 

que usted haya calculado la cantidad de 

pérdidas de actividad pasiva denegada de 

años anteriores que usted puede reclamar 

este año por esa actividad. Utilize el 

Formulario 8582 para calcular la cantidad de 

las pérdidas de actividad pasiva denegada de 

años anteriores que usted puede incluir en la 

línea 31. Asegúrese de indicar que usted está 

incluyendo pérdidas de actividad pasiva de 

años anteriores anotando “PAL” (siglas en 

inglés para “Passive Activity Losses” (Pérdidas 

de actividad pasiva)) a la izquierda del 

espacio para entradas. 

Si usted marcó el recuadro “No” en la línea 

G, vea las Instrucciones para el Formulario 

8582; es posible que necesite incluir 

información de este anexo en el Formulario 

8582, aun si usted tiene una ganancia neta. 

Actividad de alquiler de bienes 

inmuebles.  A menos que usted sea un 

profesional inmobiliario (de bienes inmuebles) 

que reúne los requisitos,  
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la actividad de alquiler de bienes inmuebles 

es una actividad pasiva, aun si usted participa 

sustancialmente en la actividad. Si usted 

tiene una pérdida, es posible que necesite 

presentar el Formulario 8582 para aplicar una 

limitación que puede reducir su pérdida. Vea 

las Instrucciones para el Formulario 8582. 

Cómo declarar su ganancia o pérdida 

neta. Una vez usted haya calculado su 

ganancia o pérdida neta, declárela de la 

siguiente manera. 

Si usted anotó una pérdida en la línea 

31, usted pudiese tener una pérdida 

de negocio en exceso. Utilice el 

Formulario 461 para calcular la pérdida de 

negocio en exceso. 

Individuos. Anote la ganancia o pérdida neta 

en la línea 31 e inclúyala en la línea 3 del 

Anexo 1 (Formulario 1040). También incluya 

la ganancia o pérdida neta en la línea 2 del 

Anexo SE.  



127 

Sin embargo, si usted es un empleado 

estatutario o notario público, vea Empleados 

estatutarios o Notario público, más adelante. 

Extranjeros no residentes. Anote su 

ganancia o pérdida neta en la línea 31 e 

inclúyala en la línea 3 del Anexo 1 

(Formulario 1040). Usted también debe 

incluir esta cantidad en la línea 2 del Anexo 

SE si está cubierto bajo el sistema del Seguro 

Social de los EE. UU. debido a un acuerdo 

internacional de seguro social actualmente en 

vigor. Vea las Instrucciones para el Anexo SE 

para información sobre acuerdos de seguro 

social internacionales. Sin embargo, si usted 

es un empleado estatutario o notario público, 

vea Empleados estatutarios o Notario público, 

más adelante. 

Fideicomisos y caudales hereditarios. 

Anote la ganancia o pérdida neta en  

la línea 31 e inclúyala en la línea 3 del 

Formulario 1041. 
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Empleados estatutarios. Anote su ganancia 

o pérdida neta en la línea 31 e inclúyala en la 

línea 3 del Anexo 1 (Formulario 1040). Sin 

embargo, no declare esta cantidad en la línea 

2 del Anexo SE. Si usted era un empleado 

estatutario y está requerido a presentar el 

Anexo SE por otros ingresos del trabajo por 

cuenta propia, vea las Instrucciones para el 

Anexo SE. 

Notario público. No anote su ganancia neta 

de la línea 31 en la línea 2 del Anexo SE, a 

menos que usted esté requerido a presentar 

un Anexo SE debido a que usted tuvo otros 

ingresos del trabajo por cuenta propia. Vea 

las Instrucciones para el Anexo SE. 

Usted puede deducir la mitad de sus 

impuestos sobre el trabajo por cuenta 

propia en la línea 15 del Anexo 1 

(Formulario 1040). Vea las Instrucciones para 

el Anexo SE para detalles. 
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Ingresos de la sociedad conyugal.  Si 

usted y su cónyuge tuvieron ingresos de la 

sociedad conyugal y están presentando 

declaraciones por separado, vea las 

Instrucciones para el Anexo SE antes de 

calcular el impuesto sobre el trabajo por 

cuenta propia. 

Crédito por ingreso del trabajo (EIC). Si 

usted tiene ganancias netas en la línea 31, 

esta cantidad es ingreso del trabajo y lo 

puede calificar para el crédito por ingreso del 

trabajo (EIC, por sus siglas en inglés). 

Para calcular su EIC, use las 

instrucciones para la línea 27 del 

Formulario 1040. Complete todos los 

pasos que le apliquen más la Hoja de 

Trabajo B. Si usted está requerido a 

presentar el Anexo SE, recuerde anotar la 

mitad de su impuesto sobre el trabajo por 

cuenta propia en la línea 1d de la Parte 1 de 

la Hoja de Trabajo B. 
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Línea 32 

Usted no tiene que completar la línea 

32 si la línea 7 es más que el total de 

las líneas 28 y 30. 

Reglas sobre la cantidad en riesgo. En la 

mayoría de los casos, si usted tiene una 

pérdida de negocio y cantidades invertidas en 

el negocio por las cuales usted no está en 

riesgo, complete el Formulario 6198 para 

aplicar una limitación que pudiese reducir su 

pérdida. Las reglas sobre la cantidad en 

riesgo generalmente limitan la cantidad de la 

pérdida (incluyendo la pérdida por la 

enajenación de bienes) que usted puede 

reclamar a la cantidad que usted puede 

realmente perder en el negocio. 

Marque el recuadro 32b si usted  

tiene cantidades invertidas en el negocio por 

las cuales usted no está en riesgo, tales como 

las siguientes: 
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• Préstamos sin recurso utilizados para 

financiar el negocio, para adquirir 

propiedad utilizada en el negocio o para 

adquirir el negocio que no estén 

garantizados por su propia propiedad (que 

no sea propiedad utilizada en el negocio), 

y por los cuales usted no tiene la 

responsabilidad de pagarlos 

personalmente. Sin embargo, hay una 

excepción para ciertos financiamientos sin 

recurso que usted toma prestados en 

conexión con la tenencia de bienes 

inmuebles. Vea las Instrucciones para el 

Formulario 6198 y la Publicación 925. 

• Dinero en efectivo, bienes o cantidades 

que se tomaron prestadas que se usaron 

en el negocio (o aportados al negocio o 

utilizados para adquirir el negocio) que 

están protegidos contra pérdida por una 

garantía, un acuerdo para limitar las 

pérdidas (stop-loss agreement) u otro 

acuerdo similar  
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(excluyendo seguro por hecho fortuito y 

seguro contra responsabilidad 

extracontractual (tort liability)). 

• Cantidades que se tomaron prestadas 

para usar en el negocio de una persona 

que tiene un interés en el negocio, que no 

sea como un acreedor o que esté 

vinculado conforme a la sección 465(b) 

(3)(c) a una persona (que no sea usted) 

que tenga tal interés. 

Cómo calcular la pérdida. Antes de 

determinar la pérdida, marque el recuadro 

32a o 32b para indicar si la pérdida de su 

actividad comercial está limitada por las 

reglas sobre la cantidad en riesgo. Siga las 

instrucciones que se indican a continuación 

según le correspondan a su actividad del 

recuadro 32. 

Nota: La línea 32 no corresponde a los 

declarantes que presentan el Formulario 

1040-SS. 
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Toda la inversión está en riesgo. Si todas 

las cantidades están en riesgo en este 

negocio, marque el recuadro 32a. Si usted 

contestó “Sí” en la línea G, su pérdida no será 

reducida por las reglas sobre la cantidad en 

riesgo o las reglas de pérdida de actividad 

pasiva. Vea Línea 31, anteriormente, para 

saber cómo declarar su pérdida. 

Si usted contestó “No” en la línea G, es 

posible que necesite completar el Formulario 

8582 para calcular la pérdida a anotar en la 

línea 31. Vea las Instrucciones para el 

Formulario 8582 para detalles. 

Parte de la inversión no está en riesgo. Si 

parte de la inversión no está en riesgo, 

marque el recuadro 32b; las reglas sobre la 

cantidad en riesgo le aplican a su pérdida. 

Asegúrese de adjuntar el Formulario 6198 a 

su declaración. 
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Si usted contesto “Sí” en la línea G, complete 

el Formulario 6198 para calcular la pérdida 

que va a anotar en la línea 31. Las reglas de 

pérdida de actividad pasiva no le aplican. Vea 

Línea 31, anteriormente, para saber cómo 

declarar su pérdida. 

Si usted contestó “No” en la línea G, las 

reglas de pérdida de actividad pasiva 

pudiesen aplicarle. Primero, complete el 

Formulario 6198 para calcular la cantidad de 

su ganancia o (pérdida) para la actividad en 

riesgo, las cuales pueden incluir cantidades 

declaradas en otros formularios y anexos, y la 

cantidad en riesgo de la actividad. Siga las 

Instrucciones para el Formulario 6198 para 

determinar cuánto de la pérdida del Anexo C 

le será permitida. Luego de que usted calcule 

la cantidad de su pérdida permitida conforme 

a las reglas sobre la cantidad en riesgo, usted 

pudiese tener que completar el Formulario 

8582 para calcular la pérdida de actividad 

pasiva que va a anotar en la línea 31.  
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Vea las Instrucciones para el Formulario 8582 

para detalles. 

Si usted marcó el recuadro 32b 

porque parte de la inversión no está 

en riesgo y usted no adjunta el 

Formulario 6198, la tramitación de su 

declaración pudiese atrasarse. 

Deducción de la pérdida de la cantidad 

en riesgo. Cualquier pérdida de este  

negocio no permitida para 2024 sólo debido a 

las reglas sobre la cantidad en riesgo es 

tratada como una deducción asignable al 

negocio en 2025. 

Más información.  Para detalles, vea las 

Instrucciones para el Formulario 6198 y la 

Publicación 925. 
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Parte III. Costo de  

Mercancías Vendidas 

En la mayoría de los casos, si usted 

desempeña una ocupación o negocio en el 

cual la producción, compra o venta de 

mercancía constituyó una actividad que 

genera ingresos, usted tiene que tomar en 

cuenta los inventarios al comienzo y al final 

de su año tributario. 

Excepción para contribuyentes de 

pequeños negocios. Si es un contribuyente 

de pequeño negocio, puede optar por no 

mantener un inventario, pero aún tiene que 

utilizar un método de contabilidad para el 

inventario que refleje claramente los 

ingresos. Si opta por no mantener un 

inventario, no se considerará que no refleja 

claramente los ingresos si su método de 

contabilidad para el inventario trata el 

inventario como materiales o suministros no 

incidentales, o se ajusta a su tratamiento 

contable financiero de los inventarios.  
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Sin embargo, si opta por mantener un 

inventario, por lo general, tiene que valorizar 

el inventario cada año para determinar el 

costo de mercancías vendidas en la Parte III 

del Anexo C. 

Contribuyente de pequeño negocio. Usted 

califica como contribuyente de pequeño 

negocio si (a) tiene entradas brutas anuales 

promedio de $30 millones o menos durante 

los 3 años tributarios anteriores y (b) no es 

un refugio tributario (según definido en la 

sección 448(d)(3)). 

Si su negocio no ha existido durante todo el 

período de 3 años tributarios utilizado para 

calcular las entradas brutas promedio, base 

su promedio en el período que de hecho ha 

existido, y si su negocio tiene una entidad 

predecesora, incluya las entradas brutas  

de la entidad predecesora del período de 3 

años tributarios al calcular las entradas  

brutas promedio.  
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Si su negocio (o entidad predecesora) tuvo 

años tributarios cortos para cualquiera de los 

años en el período de 3 años tributarios, 

anualice las entradas brutas de su negocio 

para los años tributarios cortos que forman 

parte del período de 3 años tributarios. 

Vea la Publicación 538 para más información. 

Cómo tratar inventario como materiales 

y suministros que no son incidentales.  Si 

contabiliza los inventarios como materiales y 

suministros que no son incidentales, usted 

deduce las cantidades pagadas para adquirir 

o producir los artículos inventariables 

(tratados como materiales y suministros) en 

el año en que se usaron o se consumieron por 

primera vez en sus operaciones. 

Tratamiento de contabilidad financiero 

de inventarios. Su tratamiento de 

contabilidad financiero de inventarios se 

determina con respecto al método de 

contabilidad que utiliza en su estado 

financiero aplicable  



139 

(como se define en la sección 451(b)(3)) o, si 

no tiene un estado financiero aplicable, con 

respecto al método de contabilidad que  

utiliza en sus libros y registros que se han 

preparado de acuerdo con sus procedimientos 

de contabilidad. 

Más información.  Para más información 

sobre esta excepción para pequeños negocios 

que utilizan este método de contabilidad  

para artículos inventariables, vea la 

Publicación 538. 

Cambio en el método de contabilidad 

para el inventario.  Si desea cambiar su 

método de contabilidad para el inventario, 

usted tiene que presentar el Formulario 3115. 

Para detalles, vea Línea F, anteriormente.  

Ciertos gastos directos e indirectos 

pudiesen tener que ser capitalizados o 

incluidos en el inventario. Vea Parte 

II, anteriormente. Vea la Publicación 538 para 

información adicional. 
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Línea 33 

Sus inventarios pueden ser valorados al 

costo; costo o mercado, el menor; o cualquier 

otro método aprobado por el IRS. 

La línea 33 no corresponde a los declarantes 

que presentan el Formulario 1040-SS. 

Línea 35 

Si usted está cambiando el método de 

contabilidad comenzando en 2024, recalcule 

el inventario al cierre del año anterior 

utilizando el nuevo método de contabilidad y 

anote el resultado en la línea 35. Si hay una 

diferencia entre el inventario de cierre del año 

anterior y la cantidad recalculada, adjunte 

una explicación y tómelo en consideración 

cuando calcule su ajuste conforme a la 

sección 481(a). Para detalles, vea el Ejemplo 

bajo Línea F, anteriormente. 
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Parte IV. Información sobre  

Su Vehículo 

Línea 44b 

En la mayoría de los casos, el desplazamiento 

(viajes pendulares o commuting, en inglés) es 

el viaje entre su domicilio y el lugar de 

trabajo. Si usted convirtió su vehículo durante 

el año de uso personal a uso de negocio (o 

vice versa), anote sus millas de los viajes 

pendulares para el período en el cual usted 

condujo su vehículo para negocios. 

Viajes que cumplen con alguna de las 

siguientes condiciones no son viajes 

pendulares; se consideran viajes de  

negocio deducibles: 

• Usted tiene al menos un lugar de trabajo 

habitual lejos de su domicilio y el viaje es 

a un lugar de trabajo temporal en la 

misma ocupación o negocio, 

independientemente de la distancia. 

Generalmente,  
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un lugar de trabajo temporal es uno 

donde su empleo se espera que dure 1 

año o menos. Vea la Publicación 463 para 

más detalles. 

• El viaje es a un lugar de trabajo temporal 

fuera del área metropolitana donde usted 

vive y trabaja normalmente. 

• Su domicilio es su lugar principal de 

negocios conforme a la sección  

280A(c)(1)(A) (para propósitos de 

deducciones de gastos por el uso comercial de 

su domicilio) y el viaje es a otro lugar de 

trabajo en la misma ocupación o negocio, 

independientemente de si ese lugar es 

habitual o temporal e independientemente de 

la distancia. 

Línea 47 

Reglas específicas le aplican al mantenimiento 

de registros de gastos de automóvil o camión.  
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Para más información sobre qué 

documentación usted tiene que mantener, 

vea la Publicación 463. 

Usted puede mantener evidencia escrita 

utilizando un sistema de almacenamiento 

electrónico que cumpla con ciertos requisitos. 

Para más información sobre sistemas de 

almacenamiento electrónico, vea la 

Publicación 583. 

Parte V. Otros Gastos. Línea 48 

Incluya todos los gastos de negocio ordinarios 

y necesarios que no hayan sido deducidos en 

ninguna otra parte del Anexo C. Anote el tipo 

y cantidad de cada gasto por separado en el 

espacio provisto. Anote el total en las líneas 

48 y 27a. No incluya el costo de equipo o 

muebles de negocio; reemplazos o mejoras 

permanentes a la propiedad; o gastos 

personales, de manutención o familiares. No 

incluya las donaciones caritativas.  
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Además, usted tampoco puede deducir multas 

o penalidades pagadas a un gobierno por 

violar alguna ley. Para detalles sobre gastos 

de negocio, vea el capítulo 8 de la  

Publicación 334. 

Amortización. Incluya la amortización en 

esta parte. Para amortizaciones que 

comienzan en 2024, complete y adjunte el 

Formulario 4562. 

Usted puede amortizar costos tales como: 

• El costo de las instalaciones de control de 

la contaminación; 

• Cantidades pagadas para investigación  

y experimentación; 

• Cantidades pagadas para adquirir, 

proteger, expandir, registrar o defender  

• marcas registradas o nombres 

comerciales; o 

• Fondo de comercio (plusvalía mercantil) y 

ciertos otros intangibles. 

https://www.irs.gov/pub334sp
https://www.irs.gov/pub334sp
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En la mayoría de los casos, usted no puede 

amortizar intereses e impuestos del período 

de construcción de bienes inmuebles. Reglas 

especiales aplican para la asignación de 

intereses a bienes muebles o inmuebles 

producidos en su ocupación o negocio. 

Para una lista completa, vea las instrucciones 

para la Parte VI del Formulario 4562. 

Deducción de la pérdida de la cantidad 

en riesgo. Cualquier pérdida de este negocio 

que no fue permitida el año anterior debido a 

las reglas sobre la cantidad en riesgo es 

tratada como una deducción asignable a este 

negocio en 2024. 

Deudas incobrables. Incluya deudas y 

deudas parciales por ventas o servicios que 

fueron incluidos en el ingreso y que 

definitivamente se sabe que no tienen valor. 

Si usted luego cobra una deuda que dedujo 

como deuda incobrable, inclúyala como 

ingreso en el año en que se cobra.  
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Para detalles, vea el capítulo 8 de la 

Publicación 334. 

Costos iniciales del negocio. Si su negocio 

comenzó en 2024, usted puede elegir deducir 

hasta $5,000 de ciertos costos iniciales del 

negocio. El límite de $5,000 se reduce (pero 

no a menos de cero) por la cantidad por la 

cual el total de los costos iniciales excede 

$50,000. Sus costos iniciales restantes se 

pueden amortizar a lo largo de un período de 

180 meses, empezando con el mes en que el 

negocio comienza. 

Para detalles, vea IRS.gov/es/ 

Newsroom/Heres-how-businesses-candeduct-

startup-costs-from-their-federaltaxes (Cómo 

los negocios pueden deducir costos iniciales 

de sus impuestos federales). Para 

amortizaciones que comienzan en 2024, 

complete y adjunte el Formulario 4562. 

 

https://www.irs.gov/pub334sp
https://www.irs.gov/es/newsroom/heres-how-businesses-can-deduct-startup-costs-from-their-federal-taxes
https://www.irs.gov/es/newsroom/heres-how-businesses-can-deduct-startup-costs-from-their-federal-taxes
https://www.irs.gov/es/newsroom/heres-how-businesses-can-deduct-startup-costs-from-their-federal-taxes
https://www.irs.gov/es/newsroom/heres-how-businesses-can-deduct-startup-costs-from-their-federal-taxes
https://www.irs.gov/es/newsroom/heres-how-businesses-can-deduct-startup-costs-from-their-federal-taxes
https://www.irs.gov/es/newsroom/heres-how-businesses-can-deduct-startup-costs-from-their-federal-taxes
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Deducción para remover barreras para 

personas incapacitadas y los ancianos.  

Usted pudiese deducir hasta $15,000 de 

costos pagados o en los que se incurrió en 

2024 para remover barreras arquitectónicas o 

de transporte para individuos con 

incapacidades y los ancianos. Sin embargo, 

usted no puede reclamar ambos un crédito 

(en el Formulario 8826) y una deducción por 

el mismo gasto. 

Pagos de exención de Medicaid. Incluya la 

cantidad no tributable de sus pagos de 

exención de Medicaid. Vea Pagos de Exención 

de Medicaid, anteriormente. 

Puerto seguro de minimis para bienes 

tangibles. Por lo general, usted tiene que 

capitalizar los costos de adquirir o  

producir bienes inmuebles o muebles 

tangibles utilizados en su ocupación o 

negocio, tales como edificios, equipo o 

muebles (mobiliarios).  
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No obstante, si elige utilizar el puerto seguro 

de minimis para bienes tangibles, puede 

deducir las cantidades de minimis pagadas 

para adquirir o producir ciertos bienes 

tangibles si estas cantidades son deducidas 

por usted para fines de contabilidad financiera 

o al mantener sus libros y registros. 

Si tiene un estado financiero aplicable, puede 

usar este puerto seguro para deducir las 

cantidades pagadas por bienes tangibles 

hasta $5,000 por artículo o factura. Si no 

tiene un estado financiero aplicable, puede 

usar el puerto seguro de minimis para deducir 

las cantidades pagadas por bienes tangibles 

de hasta $2,500 por artículo o factura. 

Sólo deduzca estas cantidades como otros 

gastos. No incluya estas cantidades en 

ninguna otra línea. 

Para detalles sobre cómo hacer esta elección 

y los requisitos para usar el puerto seguro de 

minimis para bienes tangibles, vea el capítulo 

8 de la Publicación 334. 

https://www.irs.gov/pub334sp
https://www.irs.gov/pub334sp
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Gastos de producciones de cine y 

television y de teatro en vivo. Usted puede 

elegir deducir los costos de ciertas 

producciones de cine y televisión calificadas o 

producciones teatrales en vivo calificadas. 

Para detalles, vea la sección 181. 

Costos de forestación y reforestación. Los 

costos de reforestación generalmente son 

gastos de capital. Sin embargo, por cada 

propiedad maderera, usted puede elegir 

deducir como un gasto hasta $10,000 

($5,000 si es casado que presenta una 

declaración por separado) de costos de 

reforestación calificados pagados o en los que 

se incurrió en 2024. 

Usted puede elegir amortizar los costos 

restantes a lo largo de 84 meses. Para 

amortizaciones que comienzan en 2024, 

complete y adjunte el Formulario 4562. 

La elección de amortización y la  

elección de deducir como un gasto no aplican 

a los fideicomisos.  
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Para detalles sobre gastos de reforestación, 

vea el capítulo 4 de la Publicación 225. 

Aviso sobre la Ley de Reducción de 

Trámites. Solicitamos la información en el 

Anexo C (Formulario 1040) para cumplir con 

las leyes de los impuestos internos de los 

Estados Unidos. Usted está requerido a 

proveernos la información. La necesitamos 

para asegurarnos que cumple con estas leyes 

y para permitirnos calcular y recaudar la 

cantidad correcta de impuestos. 

No se le requiere dar la información solicitada 

en un formulario que esté sujeto a la 

Paperwork Reduction Act (Ley de Reducción 

de Trámites), a menos que el formulario 

tenga un número de control válido de la 

Office of Management and Budget (Oficina de 

Administración y Presupuesto u OMB, por sus 

siglas en inglés).  

 

https://www.irs.gov/pub225
https://www.irs.gov/pub225
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Los libros o registros relacionados con un 

formulario o sus instrucciones tienen que 

conservarse mientras su contenido pueda ser 

utilizado en la aplicación de toda ley 

tributaria. Por lo general, las declaraciones de 

impuestos y la información contenida en éstas 

son confidenciales, tal como lo requiere la 

sección 6103. 

El tiempo que se necesita para completar y 

presentar el Anexo C (Formulario 1040) 

variará según las circunstancias individuales. 

La carga estimada para los contribuyentes 

individuales que presentan este formulario se 

incluye en los estimados que se muestran en 

las instrucciones para su declaración de 

impuestos sobre los ingresos personales. La 

carga estimada para todos los demás 

contribuyentes que presenten este formulario 

está aprobada bajo el número de control de la 

OMB 1545-1974 y se muestra a continuación. 

 



152 

Documentación . . . . . . . . . 3 h, 36 min. 

Aprender sobre la ley o este 

formulario. . . . . . . . . . . 1 h, 19 min. 

Preparar este formulario. . . 1 h, 39 min. 

Copiar, unir y enviar este 

formulario al IRS. . . . . . . 34 min. 

Si tiene comentarios sobre la exactitud de 

estos estimados de tiempo o sugerencias para 

que este formulario sea más sencillo, por 

favor envíenoslas. Vea las instrucciones de la 

declaración de impuestos con la cual se 

presenta este formulario. 
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Códigos para el Negocio o la Actividad 

Profesional Principal 
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La página se ha dejad o en blanco in tencionalmente. 

 

 

 

 


